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ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»; en su 
categoría de plata, a don José Lledó Martín . 

Ilmo. Sr. : Visto el expedien te tramitado sobre concesión de 
la. Medalla del Trabajo a favor de don José Lledó Martín, y 

Resultando que el señor Lledó Martín. Doctor en Derecho, 
pertenece a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, en el que ingresó por oposición en 1941; ha 
prestado servicios como Jefe de la Inspección Provincial de 
Trabajo en Ciudad Real, en Salamanca, Málaga. Valencia y 
Burgos; ha sido Delegado de Trabajo de OViedo y Almería; 
es diplomado del Ministerio de Trabajo; ha sido galardonado 
con el Premio Marvá en 1941 por su obra «La pesca nacional», 
otorgándosele nuevamente en 1%7 dicho premio por su obra 
({Los problemas económicos y sociales de la industria pesquera»; 
en 1961 fué nombrado J efe de la Inspección Provincial de 
Trabajo de Madrid, cargu que desempeña actualmente. totalizan
do veintisiete años de servicios prestados al Estado con gran 
competencia y relevante laboriosidad; 

Considerando que concurren en el señor Lledó Martín las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han 
justificado veintisiete años de servicios laborales, prestados con 
carácter ejemplar , y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don José Lledó 

Martín la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Plata. 

Lo que digo ¡¡. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 

. Madrid, 17 de julio de 1968. 
ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con
cede la Medalla «A l Mérito en el Trabajo)}. en su 
categoría de Plata . a 'don Digno Fernández Lo-
renzO. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesIón 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Digno 
Fernández Lorenzo, y 

Resultando que el señor Fernández Lorenzo, perteneciente 
a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo, ha prestado servicios en las DelegaCiones Provincia
les de Trabajo de Málaga, Oren se y Lugo, SIendo en la actualidad 
Jefe de la Inspección de Trabajo de La Coruña e Inspector en
cargado de Emigr aCión en dicha provincia; es funcionario direc
tivo del Departamento y ha partictpado como representante 
del mismo en varios Congresos de Medicina y seguridad en el 
trabajo. totalizando veinticinco años de servicios prestados al 
Estado con relevante eficacia y máxima laboriosidad; 

Considerando que concurren en el señor Fernández Lorenzo 
las circunstancias prevenidas en los artículos primel'o, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinco años de servicio~ laborales, prestados 
con carácter ejemplar, y una conduc.ta dIgna de encom}o en 
el cumplimiento de 108 deberes que Impone el desempeno de 
una profeSión útil, habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los mé
r itos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la l\1f8dalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Digno Fernán

dez Ldrenzo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegor ía. de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. ' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» , en su 
categoría de Plata, a don Franciséo González 
Quero. 

TImo. Sr.: ViSto el expediente tramitado sobre ascenso de 
categoría en la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo». a favor 
de don Francisco González Quero; y 

Resultando que la Emisora Radio Jaén E. A. J . ..(jl ha so
licitado de este Ministerio el ascenso de categoría en la citada 
recompensa a favor del señor González Quero, Director de 
dicha emisora, en ateneión a los méritos que concurren en 
el propuesto, quien ha continuadó y acrecentando su labor 
al frente de la referida Empresa, dotándola de las mejores 
técnicas y modernizándola, poniendo de manifiesto durante su 
dilatada vida de trabajo un encomiable celo y una meritoria 
tarea diVUlgadora, en favor de la cultura v de los intereses 
materiales y morales de dicha provincia ; 

Considerando que concurren en el ' señor González Quera 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de la Condecoración de 21 de 
septiembre de 1960, en cuanto se han justificado treinta y 
dos años de servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta. digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio de una profesión ' útil . habi
tualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos desde la fecha de concesión al sefior González 
Quero de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de Bronce, son factores que justifican cumplidamen
te el ascenso de categoría en la citada condecoración; 

Visto el referido Reglamen to de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Francisco 

González Quera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar tamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la qu~ se concede 
la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», en su cate
goría de Plata con Ramas de Roble, a don Dámaso 
Ruiz-Jarabo Baquero. . 

Ilmo. Sr. : Visto eÍ expediente tramitado sobre concesión 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» a don Dámaso Ruiz
JaraboBaquero; y . 

Resultando qUe el "eñor RUlz-Jarabo, procedente de la ca
rrera judicial, fué nombrado Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de las de Valt'!llcia, desempeñando con posterioridad 
los cargos del Magistrado de Trabajo de la número 4 de las 
de Madrid. de Jefe de la Sección de Recursos y de lá Sección 
de Asuntos Generale:. de la Dirección General de Jurisdic
ción , Magistrado de Trabajo de la Sala Segunda del Tribunal 
Central de Tracajo y. finalmente. el de Presidente de dicha 
Sala, siendo en la act.ualidad Magistrado de Trabajo de Ca
tegoría especial, todo ello con independencia del ejerCicio de 
un puesto de Asesor Permanente en la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles y de Redactor de la revista «Justicia So-
cial». en cuyos ('argo~ h a prestado servicio veintinueve años. 
con gran relevancia laboral y competencia; . 

Considerando que procede otorgar al señor Ruiz-Jara bo Ba
quero la Medalla del Trabajo, por concurrir en el mismo las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.° Y 1'1 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han jus
tificado veintinueve años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión úil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraído~ son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la referida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial ; . 

Visto el refendo Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado .conceder a don Dámaso Rulz

J arabo Baquero la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en 6U 
categoría de Plata con Ramas de Roble. 

LO que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid. 17 de julio de 19,68 

ROMiEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Severino Barrios Martín_ 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Severino Barrios Martín; y 

Resultando que los empleados del Departamento Comercial 
del :Banco Español de Crédito han solicitado de este Minis
terio la ' concesión de la citada recompensa a favor del sefior 
Barrios Martín , en consideracIón a los méritos que concurren 


